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Ciudad de ·México, a OS de septiembre de 2017

"Afio del Centenario de fa.Promulgación de la Constitución 
• Pol(tica de (os Estados Unidos Mexicanos"

JUAN CARLOS E>ÍiAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL D1E SERv·1c10s GASOLINE�OS DE MÉXICO,,S.A. DE c.v.

P RE.S·E N.Tl:i
Asunto: Resolución P.rocedente
Expecliefite: 0�CO2017X0077 

Una vez analizad'o y evaluado .el lnfionrne Preventivo (IP) del �reyecto deA@mina�o ''Estación �e
servicio E06303 Los Caries'' en adelar.i�e él Preyecto, ¡:ireser-itado por la empresa Servicios
Gasolineras de Méxito, S.A. de C.V .. en-lo sucesivo el Reg�lado, el 15 d'e agosto de 2017 en·e1 Área
de Atemción al Regulado cle la Agencia Nacional de Seguridad lfld\:Jstrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicadóri en,Periférico Luis l::�heverr,ía Álvarez No.
2 2 5 2, Colonia Ciudad Satélite Nor.te; en el· Municipio Ele Saltillo, Estado Ele ChihLcJahua, y

C O N S I D E R-A N D O: 

l. Que el Reg1:1laua ·se dedica al expendio al r,úblico cle petrolíferos, �ctivic,;Jael que forma parte del
Sector Hidrocarb1:.Jr0s, de conformimad rnri la definición seña-lada en el artícu·lo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agenciq Naciqflal de Seguric!lad Industrial y de ¡qr,otección al· Medio
Ambiente del Sector Hidrccarburos. y por lo tanto es materia cempetencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión C0mercial (DGGC) es la autoridad competente para
1 • . 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 ' I 
111. Que el día 15 de agosto qe 2. O ¡\7 el .Reg1:1lade, ingresó en la AGENCIA, escrito -de fecha julio de

2 O 17, para :solicitar la not¡fkación a través del uso de medios d� CGrT)_Unicación electrónica,
mediante !a .cual acepta·· darse por notificado de las actuacior-rés ··que emita la AGENCIA.
relacionad.as con el _proyecto. '-

IV. Que el··artícl!llo 28 de la Ley Ger;ieral del E<q.úiliorfo Ec016'gicp y la. Protección al �mbi.�nte establece
que la evaluación del •impa.cto ambiental es el próce<1Jii11ierllte a tr-avés del cual la Secretaría
establece las condiciones a qwe se sajetará la realizacióR de obr.a,s y activida·0es _q1::Je puedan
causa.r.,í:Jesequilibrio ecológirn Q rebasar los límites y ·ce1t1dicior,ies establecicilos en las disposiciones
aplicables para proteger el· ambiente y: preser.v�r y r.es�awrar l0s ecosistemas, a. fin de e�itar o
r�_9ucir al mínimo sus efectos negativos sobre �I medio a,rnbie111te. Para ell¡g, en los casos en que
.determine-el Reglamento que al .efecto se· ex-pi€1a, quienes pretendar.i llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán �reviameRte la autorización en materia qe impacto
ambiental de la Secretaría: 

11.- [ndustricr del petrál�o. petrpquímica, qtJfmiaa. sidert1r.gica. papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica: 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecol�gico y la Pr-oteecicm al Ambiel")te establece
en la fracción I, ¡que la realiiacitlm de las obras y actividades a c:¡ue se refieren las fraccioAe-s, 1 a XII
del artículo 2 8, reGjuercirá� la· presentación cle um infmme preventivo y r10 ur1a manifestación de
impacto ambiental. cuam.io existan normas oficiales mexitan·as u otras.disposiciones cque regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamient0 de recursos naturales y, en general, todos los
impactes ambientalés relevantes que puedan producír las obras ·o actividade:s. 

VI. Que el artículo S, inci-so D), fracci<Í>n IX. clel Re�lamento de la Ley Gener11 eel Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Alí'f!bi�¡;¡tal establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna ee las siguientes éibras o actividades, requerirán
previamente la autorización 'd� la Se.uetaría en materia de impacto ambiental: 

VII. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, y

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al /
Ambiente. en Materia de Evalüación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la 6' 
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realización de· las obras Y... ai!tiv.idacles a e¡ue se refieren �¡ artículo .s d�I mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación ,de\m Informe. Preventivo cuando·,e.x,istan norm9,$ oficiales mexicanas 
u otras dispo�itiones que regulen las emisiones, las cle-scargas, el aprnvecharniento de recursos 
naturales y·, en general, todos los impactes ambientales relevantes que las obr.as o actividades 
puedan producir. 

' 

VIII . Que el 07 d� noviemtDlie de 2G 1 6  se ¡i,ublicé en el Diari0 é>ficial €le la Federaciórfla Norma Oficial 
Mexicana . NOM-00-5-ASEA-ZOli, Diseño, constrwcdón, oper.acióri y mar¡tenim1ento de 
Estaciqnes de Serv.icio Ji)ara almacenamiento y expendio de cliésel y g.a-soli ria�. m!sma qt:{e entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0-17 .  

IX. Que el objetivo de la NOM�OOS-ASEA-2·016 c@fclsiste· en establecer las especificaciones, 
· parámetros y reqt:Jisitos técnicos de Seguriclad lndwstrial, S�g�ridad Operativa, y Prmtección 
Ambiental que se del:>eh cumplir en el d1señ©, constr�cción, oper-at::ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio 13ara almaeenamient0 -y ex!iJenc:Jio <!le diés�I y gasolinas. 

X. Que eri el Anexo 4 de la· NOM-005-ASEA-�'016 referente a la Ges·tión Ambierital, se des¡!>r-en.de 
que para . el desarrolle de las actividaeles referi'das en la Nor-ma, ·el R'ªgul�do deraerá tener 
identificadas las medi·s.as·de mitigación y/o compemsación de los impactos ambientales que el 
Preyecto pudiera generar. 

XI. Que se c:Jernerá cumplir con las esp,ecificaciones de Diseño y Con::;trucción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la comstrucción sé deme coritar con lbs permisos · y 
autorizaciones regulatoria..s r,equeridas per la normati-vidad y legislación leca! y/o feder:J.I, 
incluyend0 el impaoto ammiental y los diferentes análisis de riesgo que seara aplicables. Asimismo, 
dentro de estas "disposiciones se encuentran las de delhmitación res¡Decto a distancias de 
seguridad a elememt0s extern_os, en ¡:>n�dios urbanGs, poblacion�� rurales o al margen de 
carretera, capacidades de .carga de suelo, sondeos no menore5 a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos @e observación, p0zos de m@nitmeo, sistemas de recuperación ·de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan l�s 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíf�ros (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos .,( 
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ambientales significativo�. si s·e considera E¡ue la - ubicáción pret��dida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industr:iales, de equipamiento ur�ano o, de ·servicio?, así como ·al margen 
de autopistastcarreteras federales. estatales, municipales y/o local�s c¡wé no �?tán dentro de un 
Área Natural 'Protegida, por lo que esta DirG!cción General de pestióo Comercial (DGGC) de 
conformidad ccm lo dispue.st0 en los artícul0s 3 1 , fracció11 1 de la Ley .. Gener_al del Equilibrio 
Ecológito y la--ProtecEión al -Am�ier:it'e; 2 9 ,  ·rr.acción I clel �eglamer.ito dé la· Ley General del 
Equilibrio Ecplógie0 v¡ la Pr0tet0iér:1 al �rnbieri]tre en Matefid de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglame.nuo lmterio� de la Agencia Naci0filal 0e Se-guridap ln9ustrial y de 
·Prote'Gción al Me<dio Ar:ribifnte dél Sector Hidrocarb.uros proG:etile a evaluar la infof'mación 
presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descr.i.pción, car:acterístlcas y ubicación de las actividades <11ue integran el Proyecto, 
éste es de compe-tenc;:ia federal en r:nat_eria cl'e evaluación d'e impacto ar:nmiental, por se_r una obra 
r-eJaci9nada con .la 0¡::,eraci6n y rnarntenimiento de instalacione-s· ¡Dara el almacenamiento, 
distdbución y" expendio al público de-petr.olíferos, tal y corno lo disponeA los artículos 2·8 fracción 
11 de la Ley General del EquilílDrio EcÚ)lóg,ico y la Proteeaión .al �mbiente. (llGEEPA), y s inciso D), 
f.racci0n IX del Reglamento de la Ley Ge.neral del E�l!.l ilibrio ecológice y la protección al Ambiente 
en materia de Evalt1ación d� Impacto Ambiental (REIA). asimismo se �retende desarrollar una 
acti.vidad del sector hidrocarburos de conformidad com I® ser,ialacfo en el artículo 3, fracción XI, 
incis© e) de la Ley de la Ageñcia Nacional de S_eguridaa Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidroGarburos. al tratarse del almacer.iamien!o, dist:ribuciÓA y expendio al 
público de petrolíferos. 1 

XIV. Que la estaci6n de servic¡;i·o No. EO6 3G3 se encuentra totalmente construida y en fase de 
operaciones de-sde fecha 1 8  de diciemt:lre a·e 200 1,  corno lo dictamina el Per.ITTi�e de Expendio 
de Petrolíferos en Estacior-1es de Servici0 No. PL/7 6 7O/EXP /ESl2OJ. 5 .errnitide por la Comisión 
Reguladora de Enefgía. Asimismo el Regulac;f o no acr.edita que el Proyecte se encuentre bajo el 
amparo de una autorizaci'ór,i en materia de impacto ambiental per ¡¡Jarte del Estado de Coahuila, 
aun cuando la Ley ambiental de dicho Es-tado· f.ue prnmwlgada en el año de 1 9  90, por lo que se 
encontraba obligado a �ontar con a-ut0rizaciór:i en m.at�ria de impacto ambiental. 

Descripción del Proyecto 

, XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de la estación de servicio No. EO63O3 la 

( 

I 
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cual cuenta con una �éa'P,ac1'daá total de almacenamiente de l 3d;900 litros de combustible, 
distribuidos en 2 tanques hpn las siguientes características: 

( 

• 1 tar1G¡ue de,150 ,000 - l[tros de capaci<rlad par-a almacenar gas0lim� Pr@miur.n. 
• 1 tanque de 80,000 litros Gle capacidad ¡gara alrnaci:fl!Jar gasolina Magna. 

Para este Pr:oyec,t0· se cw�nta cem 3 dispensar-íos li)ara el desl!)ac:ho de corrlbustibles, área de 
tanques de almacemamieAt©, sanitarios homb>r.es y rnwjeres, ár-ea verde, área de _of.icina, área 
comúA; qodega, cuarto de -máquinas, cuartGl cle c©ntroles eléc�ricos, vesti�©r, fact.ura�lóA. y área 
de circulación vehicular . Asimismo e·I ár-ea de despaclílo ele rnmbustibles se conforma de las 
siguien:tei; características: 

, . '¡. 'll>ISP6NSAP.JIOS PARA 61. !lBSPACH© lr>E eQM.BI.ISTli(LE 
, .. -

Número de 
Número de posiciones Número· de m_angueras de Dispensario mangueras de gasolina 

de carga gasolinaJMagna Premlurn 
1 2 2. 2 

l 2 � 2 

1 2 1 i 
' 

2 o 

Para la construcción del Proyecto se requirió una su¡?Jerficie de 7 60 m2
. Deriva ato cl'e que la 

estación de serviciC) se �ncuéntra totalmente cons-tr-uida y eA fase de Gp>eraciories, e.l impacto 
ambientc!I significativo al pnedio fiue realizado en la previa cons:nrue<;jón del preser,,te Proyecto, 
en este seP1tid0 los elementos naturales del si;tio fueron impactijdos y 6iesplazados previamente. 

. ' . 

Las coordemadas �e0gráficas del Proyecto S©íl: 

C9qnd.e,111ili,las l;JF'íM Zona 14 � !l:}A TWM WC;iS 8:4 
VlrtiG.f;! X - y 

l 29.7923 ' �  
t 8 1 6_i'46 - -� 

2 297943 � 2i 8 1 6940 

3 2�792·9 . 2 8 1 6902 

4 2 9 7 � 1 1  � 28 16910 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 11 1-37 a 1 11-
49 del IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM�00S�ASEA�20'16, para las etapas que resulten ¿· 
aplicables al presente Proyecto. 
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\ \ . .: \ . . ' 
El Regulado presentó el cro.nograma de actividades en la página_ fll:-4 ,Y 111 ... �. �del IP, estimó un plazo 
de 1 4  años p�ra operación y mantenimientr_o del Prayei-to. Al resp:ecto· y, éonsid,erando la vida útil 
de los tanque-s, lós cuales initiaron operademe-s en. el alfo 200 1 ,  esta D$GC concuerda en otorgar 
un plazo de 14 años para la operación y ma_r1ter.iimiento . �I p1azo otorgaao ,se ini,iará a partir de 
la fecha de nolificació'n ·de la pre.ser:ite re.soluci0r1. ... .. 

La infG .rmaclón de las carac;:terfsticáis ,de las 0brais. p.erma.ne-ntes se Gl'es-<Eribe en los Plano·s anexos 
del IP:·1 . 

• 

, 
q 

En apego a lb" expuesto y de c0P1·fomiidad con 1� dispuesto eri .los art:kulos 2 8  �racé:ión 11, 2 9 1 3 1  fracción 
1 de la tey General Eiél ,Equilibrio Ecológic0 y · la Pr-otecoión al Ar,mbiente; ¡ º, 3 º f.rac[ión XI, 4 º, S�º fracción 
XVIII,' �7 fra_éción I de la Ley- @e la Agém:i-a NacioAal de Seguridad Industrial y de Protectiór:i al Medio 
ArnbieRtie del Sector Himrocarburos; 2 segumdo ¡¡>árr;afo, 3' fracción 1, �is; 5 º incis0 D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fraccitfin I del Reglamento· d€ la Ley Ger,,erál del Equilibrio ,E:cológico y la Protección al 
Ambiente en ma.teria de E1.;1aluaci0r.i del Impacto Ambiental: 4) fracción XXVI( 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior <lle la Agencia Nacional d'e Segl!lridad Industrial y de Protección al 
Medio Arntiliente del iector Hidr-oc·arbures., y a la N0rma, @ficial Mexitana IWOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacior.ies de s·ervicio ¡:>ara almacenamiento y 
ex:pend_io <:le diésel y gasQli�as, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Resfi.)ect0 a las obras y/0 qctivid?de;5 d.e eperaci&n y manter'l'imiento., es PROCEDENTE la 
realización del p¡¡¡�yectlo "Estaci<fm de servicie E0630S Los Carlos" con ubic:acimn er-1' Periférico Luis 
Echeverrfa Álvarez NG. :2 2' S2,  Colonia Ciudad Satélite Norte, en el Munitipiq Gle Sijltillo, Estado de 
Chihuahua, ya que se ajtJsta a lo. <ilispuesto ·en los artí�w_l0s 3 1  �racciór;i I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente:- 2 9 f.r.acción I y 3 3 fracGión I clel Regtamen�o de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y I? Protecci@n al Ambiente en r,nate.ria d'e Evalw·aG:i'.Gt.i del Impacto Ambiental; al 
regularse-, en la NOM-005-ASEA-20lt6, Biseño; GOns1irucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y eX1pe_ndi0 de diésel y gasolinas; las emisiones, las 

/ des(::argas, el arrovechamiento de -recurs0s naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la ¡· 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona Urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente, resqlución. 

Mr.?lchor acampo No 469, Coloni<1 Nueva A11zures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d� t¡.,léxico 
Teléfono (·�52.55) 91.26.01.00 - www.asen.gob.mx 
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\ 

SEGUNDO.- El Proyecto se d�sa�rnllará de acuerdo a lo especificaclo �n el C:�msiderando XV del 
presente, respecto a · 1as etapas--éonsistentes en la operaclé'rn y mantenimiénto. ÁI término de la vida útil 
del Proyecto, el- R�gulado deberá realizar el e..l'esmantelafil'hietit© (;le toda la infraestructura que se 
encuentre preserite eli\ el.polígono del Prayecto, así c@mo la dernolieión de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libré de residuos.(rle i!eG!o nipa y sr,egresan'do em la meeida de lo posiQle a_ li;ts condiciones 
iniciales en las que.,se enc0r;rtrraba el sitio. ·, , 

Para tal efec::to el Regulaclo d ·el:>er-á r::>rese,ntar ant·e esta AGENCl·A, ur;¡ �rograrna cle aban·d01J,o··r:lel sitio 
para su validai;:ión respectiva y wria ve-z. �11alaclo. de_h>erá notificar qwe dará ir'licie a las acti-vidades 
correspondie'ntes a dicho pro�rama para que la Direcci6n General de Supe'r1,,1isión1 lnsp·ecció,:; y Vigilancia 
Comercial 11erifique su cumplirrtiento. de0iendo presentar el inforime final de abal!ld'ono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO . ..:. En caso de mesifícacior:ies al Proyecta, el Regulado, deberá con al merio� 20 días hábiles de 
anticipación a la ejec:1.:.1ci6n de las mi&.mas, !Dresentar la iAformaci'ót=i suficiente y detallada que permita a 
esta awtoridad, evaluar si 10s �r-eter-iélidos cambi0s. cumplen con las especificaciones ale la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseñ0·, c0nstrl:.lcci6n, operación y tnantenimient0 de Es_taci©nes de Servicio para 
almacenamiento y experidi0 de diese! y gasolinas; o en su caso, si és-11os no causarán des·equilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los . lírnines y cendici0nes establecltl©'S er,i la� ldisposicjones Jurídicas relativas a la 
protección al amlDiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fo1e dtlsc::rito, J':)Or lo que, la pres�A1!e resolwciól4 no constituye 
un permiso o autor.i,zadórn de injde de obras y/'m ac1!jyjdades, y:a qwe las misrrnas sol il competenc:a 
de las instancias estatales-, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Es,t-atales, así c0mo en· la legislacién orgánica mur:iicip.�I y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entida·Gles Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/0 tenericia de la tierra; .POr lo que, quedan a salvo las acciones que 

. determinen las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera ,previa al inicio de cualq:.:ier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones 1 licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 4 
distinta . a la que se refiere la presente resolución, ·en el entendido de que la resolución que expide esta 

J 
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DGGC no deberá ser considerqda' c0mo causal (vi:-1culante) para ·que otra� autoridades en el ámoito 
de sus respectivas competencias dtorguen sus autorizaciones, permisos· o lice.rcias, ehtre otr.os. que 
les correspondan. 

Asimismo, e l  Regulaqo deberá contar cen la autoriz-ación de s1:1 Sistema de Adn;inistradión de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo estableciG!o en el las. DISPOSICIONES adminis�rativas···de carácter general 
que establecefl los1Lineamientos para lm conferma.ciór;,, implerrnentacién y CilUtorizaci&h de los Sistemas 
de Administración de Seg;uridad lndws-�ri.al, Seguridl5.l.d OperQti.va y PtG>tecci6n al M/edio -Ambiente 
aplicables a las· actividades de �[)tpendio r;il Públicd de Gas NGJ.tural; Distr.ibución y ExpendiQ al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub>licadas en el Diari0 0fi�ial de la Federación el 1 6  de 
junio de _2 0 1,7 ,  de conformidaGl con el prograr.r-ia GjWe al efecto expi'Cila la AGENC:IA. 

La · pr�sente resolucióA no exime al Regulada se rnntar con el dictamen técnico de operación y 
:r.antenimiento para la evalwaéión de la conf;ermidad emitido a la esta!i:iÓn· de servici©, por .una· Unidad 
de Verificaéión acreditada, y aprobada pm la AGENCIA, de acu,erdo con lo establei::i<llo en el  ir.1ciso 10 . 1  
quinto párrafo, de  l a  NOM-005-ASE'A�201'6. 

QUINTO.- Respecto las obras y/e;; attiviaad�s ya iniciad.as, esta �e·solucíón no exime al Regulado del  
cabal cumplimiento qwe detla dar a los Procedimientos A€1irmiAistratiVios de lmspección y Vigilancia ya 
iniciados o· que se ini(:ien por esta AGENCIA en ejercicio de sws f

.
�cultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de la-s acciones civite-s y penales qwe rest1ltelíl aplicables: �or lo que el 
plazo par.a ejecwtar el Proye�te,, tuy0s impactos ambi·entale.s han sido establecidos en la presente 
resolución, cemenzará a cor.r.iputarse llll7·a vez. <:¡ue la :10tificaci6.A de la misma surta efecto. · 

SEXTO.- La pres·er,ite re-solucióri a favor del �egulafiJo es personal, por lo que de c0nf.ormidad con el 
artículo 49 segundo páHa,fo del Reglamer.ito trle la Ley General del E'G¡wilibrio EGOlégice y la Protección 
al Ambienle en materia de Evalu.ación 0el Impacto Ambiental, el cual t!lispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de ti1:ularidad de la presente. eri caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de v0luntades en el que se estable�ca claramente la cesión y aceptación 

/ total de los derechos y obligaciones e:ie la misma. 

SÉPTIMO.- De la respons'abilidad objetiva y estricta en materiá de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del· Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibr.io Ecológico y la 
Prntección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lo� Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el [ manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular. de 1� p'(es.ente autorizaeión; .ocasione. .,t?Jaños a:I ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lr,iclustriá,lí que se relacionen con el riesg0 gl!le . generá_:s_u actividad. . , . � � 
Así mismo, el R.egblado será el único resporisable de garan�izar la realización de las acciones -de 
mitigaci6n, rest�uradóm y control de 1100(1)s aquellos impac;;tos amlrJientales atris,ui�les a la operación y 
mantenimiento del p·royecto, que r,io havan sido consider;a�os eri la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. .  

' ·' 

OCTAVO.'.!. .ifa presente r-esolución emitida, con ílílOtivo de la aplicaciór-1 de la li.ey Generai -é:Íel J�uilibrio 
Ecológico y ia Protección al Am0iente, el ReglamentG de la Ley 9eneral crlel E�uilibrio Eco'logico y. la 
Prote0dóri al Ambiente en materia ae Eva:luación del Impacte Am&ierntal y las deFAás previ�tas en,otras 
disposicion�s legales y reglamentarias ert la ma.tenia, .pndrá ser impugn�da, rnediante el recurso de 
revisión, conforme a ·IG esta!Dl.ecido en el artíc1;Jlo 1 7' 6  ele la Ley Ge·neral del Eqwllibrio Ecológico· y la 
Protecció· n al Ambiente: mismo que podrá ser pres·éntado dentro del térmir10 de qui·nce días hábiles 
contados a1 partir de la f©rm-al notific-adón de la p·reser,ite res-0ll:Jción. 

NOVENO.- Notificar la presente resoll,lcióh al C .  Juan Carlos Díaz Fernánciez, Representante legal de la 
empresa Servicios Gasblineros de Mé-xiGQ;· S.A. de C.V. de tGnfmmidad c;om el artículo 3 5 <ile la Ley 
Federal de Procedimier-ito Administrativo. 

A T E N T A M E N T _E 
EL DIRECTOR G NERAL 

�/ 
� 

. JOSÉ ÁL V AREZ ROSAS 

Pof un uso responsable del papel, las copias de· conoclmiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Reiules Ruiz Funes.- 0irector E]f!<!(!tivo e.je la ASEA:· Presente. · 1 
Mtro. José Luis Goru:ále� Gonzflez.- Jefe de la Unidad de Supervisi6n, lnspec�ión y vigllancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de G�stión Industrial de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Or!!llana Moyao.· Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conoc1m1ento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, lnspec�ón y Vigila·ncia Comercial de !a ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 0SCO2017X0077 
Bit;icora: 09/IPA0222/08/l 7 

t' � 
MVAG / Al� 
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